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Montevideo,26 de setiembre de 2022.

VISTO: que en lo resolución del 23 Ce ogosto del oño dos mil veintiuno,
se odjudico lo Licitoción Público N"l/202,l poro lo Reformo en Bunker
poro lo instoloción de ocelerodor, lineol o lo Empreso GAYOL VERA,
ALEJANDRO CONSTANTINO, por un monto totol de $I0.352.421,97 IYA
incluido con un monto imponible de $1.855.ó83.
RESULTANDO: que lo mismo en el numerol I del considerondo y en el
numerol I del resuelve se hizo referencio o un monto imponible de
$1.350.'195,,l1 (un millón trescientos cincuento mil cieñto novento y cinco
con lll.l00), siendo bl mismo $1.855.ó83,00 (un millón ochocientos
cincuento y cinco mil seiscientos ochento y tres con 00/100);
CONSIDERANDO: que es necesorio rectificor el numerol I del
considerondo y del resuelve;
ATENTO: A lo onteriormente;

LA COMISIóII TIOITIORARIA DE ADMINISTRACIóN Y EJECUCIóN DE OBRAS
DEL CENTRO HOSPITAT,ARIO PEREIRA ROSSELT

RESUELVE:

I ) Modifíquese en el numerol I ) del considerondo
monto imponible de $l .350.195,,l I por $l .855.ó83,00.

2) Pose o
interesodos.
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